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Resum: En el presente trabajo se analiza el contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica, religiosa

y de culto (con especial énfasis en la libertad religiosa), que consagra el artículo 16 de la Constitución española,

así como el alcance de la limitación del orden público protegido por la ley; se estudia también, como cuestión

distinta del derecho fundamental, la neutralidad religiosa el Estado. Todo ello, a la luz de la doctrina del

Tribunal Constitucional. La posición institucional del Estado exigida por la Constitución vigente ha supuesto

una modificación sustancial, que requiere un proceso de asimilación en el que las relaciones de cooperación del

Estado con la Iglesia Católica y las demás confesiones deben tener un importante papel.
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